
REUNIDOS

EXPONEN

<":'>'.' -,~
.-~ .:',:

··~X·._·.,
t':<,

~:~;~:-:;:

M:
.".;¡--,.

(;:-:.>
;'),:;;
.:r,.-__

35081

CLAUSUL.AS

RESOLL'( 10,\' de 7 de 11Ol'iembre de 1990, de la Dirccci{)n
Genera/ de C,xl/dillación y de la Alta Inspección, por la que
se da ¡mi;licdad a/ Conl'eniu de couperacidn I'nlr(' el
Consc/c SilJ'crior de Deportcs l' la Comunidad AUlónol/Ju
de .\filarid p.ll"U e/fumen[o de la aclhidild dcporfim en /050

Ce/1tro., de l'roU'CCiÚfl dc ,'l1en(lres.

28431

,.
Primera.-Es objeto del presente Convenio la puesta en marcha de un

programa de fomento de la actividad deportiva en los Centros de
Protección de Menores de la Comunidad de Madrid, así como la
organización de competiciones deportivas entre los diversos Centros ~

olras agrupaciones deportivas juveniles.
Segunda.-A los efec:tos de lo expresado en el artículo anterior las

partes se comprometen a hacer las siguientes aportaciones:

El Consejo Superior de Depones aportará los gastos relatiyos al
personal técnico -Monitores Deportivos. Entrenadores-, y gastos de
competiCiones y cur!>os federativos. calculándose los mismos en un
impone de 7.000.000 de pesetas. imputables al Programa 454 de los
Presupuestos Generales del Estado para 1990.

La Comunidad de Madrid asumirá los gastos de adecuación y
mantenimiento de las instalaciones deportivas en los Colegios·Reslden
cia. as) como los de material deponivo y los de organización de un curso

CONVENIO DE COOPERACIüN ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES \ LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
~IADRID PARA El. FO:-IENTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTlV A

E'\ LOS CENTROS DE PROTECClON m: ME'\ORES

Suscrito con fecha 16 de octubre de 1990 el Convenio de cooperación
entrc el Consejo Suptrior de Deportes y la Comunidad Autónom<l de
Madrid para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de
Protección de Menorl'"s,

Esta Dirección GeneraL en ejecución de lo dispuesto en el aCuerdo
del Consejo de Min¡!>:ros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique en el «Bolelin Oficial del Estado» el texto del COIl\'enio que se
adjunta.

Madnd, 7 de noviem bre de 199D.-EI Director general, Jordi Menén
dez i Pahlo.

De una parte. el ex(:e!entisimo sei'lor don Javier GÓmcz·I'\avar-ro
1\'a"'.I,r('t(.'. SecreHlrio d~ Estado para el Depone del Consejo Superior de
Deportes. v dc otra pane. el excelentísimo señor don Jaime Lissavetzky
Díez, Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid.

1. Que es de la consideración de ambas partes la importancia de la
educaCIón fisica y la prjctica del deporte por medio de cohesión y de
identificación social. así como vehiculo de fomento de valores como la
sociabilidad y el trabajo en equipo, e inslrumento de perfecciol1amiento
social \' existenciaL .

IL . Que el fomento de ];:¡ actividad deportiva corresponde a los
objetivos y fines reconocidos en la Ley 13/1980. de 31 de marzo.
General de la Cultura Físlca y el Depone. y en el anículo 26 del EslalUto
de la Comunidad Autónoma de Madrid. v e-n base a los mismos s~ ha
considerado convenienre por las partes firmantes realizar un programa
conjunto de actuación, de fomento del deporte. dirigido a aquellos
jóvenes internados en Centros de Protección de Menores de la Comuni
dad de Madrid.

1Il. Que el Consejo Superior de Deportes considera apropiado
iniciar con carácter piloto esta línea de colaboración con la Comunidad
de Madrid antes de su extcnsión a otras Comunidades Autónomas
interesadas.

En Madrid a 10 de l1ctubre de 1990.

b} El incumplimiento de las clausulas del acuerdo o de Jos anexos
del mismo.

c) El mutuo acuenlü fic l¡¡s partes.

DéClma.-Fijadas lí:l~ eO:ldjeiunes a que se refiere la cláusula octava,
se' incorporarfin como adcnda-programa del ano en que se firme,
quedando prorrogadil ci C(.'f1vcnio para dicho ano.

En prueba de conformidad se firma el presente documento por
duplicado en el lugar y \I::cha al comienzo indicados.-El Secretario de
Est<ldo-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómr:7~

Na\·:.uru.-El Consejero de Educación y Cultura de la Junta de COr:1\llJi
dadl-~ dc Castilla-La t\lanr:ha, Juan Sisinio Pérez Garzón.
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Deportes, un programa de fomento del asociacionismo JuveniL que se
dirigirá especialmente a: .

Incrementar la práctica deportiva en el ámbilO de la juventud.
femenina.

Desarrollar la práctic¡¡ de actividades físico-deportivas en zonas y
cokctivos de modesto nivel socioeconómico y de equipamientos depor
tivos.

Promocionar los valores deportivos y olímpicos; juego limpio, no
discriminación, etc.

Segunda.-EI Consejo Superior de Deportes se compromete a subven
cionar el programa objeto del presente Convenio, poniendo a disposi~

ción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la cantidad
que, en función de las previsiones presupuestarias se establezca según se
regula en la cláusula cuarta. Dicha cantidad se librará con cargo al
concepto presupuestario 454 del programa 457 A.

La Consejería de Educación y Cultura destinará al menos el 25 por
100 de 1.:J. cantidad recibida a programas dirigidos especialmente al
Jumento del asociacionismo deportiVo entre la Juventud femenma.

Tercera.-La Consejería de Educación y Cultura se compromete a:

Introducir en los programas propios de ayudas económicas para el
desarrollo del asociacionismo deportivo, y en el marco de la nonnativa
propia aplicabk. los objetivos descritos en la claúsula primera del
presente Convenio. resolviendo la convocatoria de este programa en la
primcra mitad de cada año o del respectivo ejercicio presupuestario.
Ex,:t::pclOnalmente en 1990 no regirá dicho plazo.

Comunicar al Consejo Superior de Deportes. en el plazo de tres
meses. la selección definitiva de proyectos con los datos más relevantes
de los mismos y las cuantías que se subvencionan.

.! ustiiicar la subvención recibida del Consejo Superior de Depones de
<lcundo con las normas vigentes al respecto.

Remitir ul Consejo Superior de Deportes antes de fin de año un
informe-resumen del desarrollo de los programas suvenClonados y de su
ejccución.

Cuarta.-Para determinar la cuan tia de la subvención se tendrá en
cu~nta el númcro de alumnos de EGB y Enseñanzas Medias y la renta
p'lr hahit~mte de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. según
IJ ullima estimación dd Instituto Nacional de Estadística. aplicandosc
":1 haremo que resulte a los créditos totales destinados a este programa.
cifrado~ en 110.000.000 de pesetas en el presente ejercicio para el
('()njulllO de wdas las Comunidades Autónomas.

Quinta.-En la convocatoria de subvenciones se recogerán como
mínimo lus siguientes aspectos:

Objeto de las subvenciones: Podrán ser objeto de subvención los
programas de actividades fisico-deportivas, a realizar por asociaciones
dr: escolares. eSludiantes y jóvenes, o que tengan por finalidad el
fomento del asociacionismo entre los mismos. fuera del ámbito federa
t1\·0.

Renefici<lrios: Podrán solicitar estas subvenciones las asociaciones de
j('\Tnes. de alumnos. de padres de alumnos. de vecinos y demás
entlJades de caracter no lucrativo, cuyos tines se cnmarquen en los
objetivos del presente conwnio.

El Plazo de presentación y la documentación neccsaria para su
tramitación se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones sobre
presentación de solicitudes para la concesión de subvenciones para
Jcti\idadcs deportivas. aprobadas por la Junta de Comunidades dc
Castilla-La Mancha.

Scxta.-Para la selección de los proyectos y delenninación de la
cuantía de la subvención. se considerará el número de participantes, la
cuahfic;)ción del proY",-'to Y del personal que ha de desarrollarlo, así
como su repercusión o incidencia en los aspectos recogidos en la
cláusula primera del prcsente Convenio. todo lo cual se tendrá en cuenta
en la redacción de la Orden para la convocatoria correspondiente.

Séptima.-En todas las publicaciones. informaciones o publicidad
relacionada c(ln este programa deberá constar que el mismo es fruto del
Convenio firmado entre la Junta de Comunidades de Casti1l<l-La
r-.lancha y el Consejo Superior de Dc'portes~

Octava.-Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente
Convenio. integrada por el Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma y por un rcprcsr:ntante designado por cada una de las panes
firmantes. o personas en quien deleguen.

Esta Comisión fijará las condiciones del mismo para cada año, en
función de las posibilidades presupuestarias y de los intereses de ambas
panes_ debiendo ser aprobados por los firmantes del Convenio.

Novena.-EI presente Convenio tiene vigencia para el año 1990 y se
entendení prorrogado aulomáticamente en los sucesivos ejercicios
prcsupuestarios. una vez obtenidas las <lutorizaciones reglamentarias y
presupuestarias, salvo que medie alguna de las siguientes causas de
resolución:

a) La denuncia de cualquiera de las partes. formalizad¡¡. por escrito
con tres meses de antelación a su efectiva resolUCión.



ANEXO

ARANZADI MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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Paralelo N.

PERMISOS .<SEVILLA I A 4»

Solicitud segunda prórroga

Permiso «Sevilla 1»

Superlicie conservada: 20.406 hectáreas
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Superlicie segregada numero 1: 7.346,16 hectáreas

Wrtice"

I
2
3
4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

3." En el caso de renuncia total de los permisos, la titular viene
obligada a justificar a plena satisfacción de la Administración el haber
realizado los trabajos e invenido las cantidades señaladas en la
condición pnmera anterior.

En el caso de renuncia parcial. se aplicara lo que dispone el artícu.
lo 73, apartado 1.9, del mencionado Reglamento para la aplicación de
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de
junio de 1974, aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

4.a Las titulares deberán ingresar en el Tesoro, por el concepto de
recursos espeCIales, la cantidad de 12,5 pesetas por hectárea, prorro~da
segun dispone el artículo 14, apartado 6.1, del Reglamento para la
aplicación de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos.

5.a Dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha de entrada
en vis;or de esta prórroga, las titulares deberán presentar en el Servicio
de Htdrocarburos resguardos acreditativos de haber depositado en la
Caja Gener~l de Depósitos nueyas garantías para reemplazar a las
eXIstentes, ajustadas a las superficies prorrogadas, a razón de 25 pesetas
por hectárea.

6.a La inobservancia de las condiciones segunda y cuarta lleva
aparejada la caducidad de los permisos de acuerdo con lo previsto en el
artÍCulo 26 del citado Reglamento.

Segundo.-Las áreas que con motivo de esta prórroga se segregan de
los permisos, definidas en el anexo que se acompaña, revierten al
Estado, y si en el plazo de seis meses, a partir de su reversión, éste no
sacara su adjudicación a concurso o al amparo de 10 dispuesto en el
apartado I del artículo 4.0 de la Ley sobre Investigación y Explotación
de Hidrocarburos no ejerciese la facultad de continuar la investigación
por sí, se considerarán francas y registrables.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 31 de octubre de 1990.
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28432 ORDEN de 31 de octubre de 1990 por la que se otorga una
segunda prórroga en los permisos de investigación de
hidrocarburos denominados ((Seril/a 1, 2, 3 y 4».

Vista la solicitud de fecha 9 de marzO de 1990 por la que las
Sociedades «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL);
«Chevron Oil Company of Spain», sucursal en España (CHEVRON). y
«Floyd Oil (Spain), Inc.», sucursal en España (FLOYD), solicitan una
segunda prórroga por dos años para la vigencia de los permisos de
investigacion de hidrocarburos «Sevilla 1, 2, 3 y 4».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y de conformidad con lo acordado en la reunión del Consejo
de Ministros del día 29 de junio,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a «Repsol Exploración, Sociedad Anónima»
(REPSOL): «Chevron Oil Company ofSpain» tCHEVRON), sucursal en
España. y «Floyd Oil (Spain), Inc.», sucursal en España (FLOYD),
titulares de los permisos de investigación de hidrocarburos «Sevilla 1,2,
3 Y 4», llna segunda prórroga por dos años para el periodo de su vigencia
a partir de la fecha de publicación de esta-Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investiga
ción y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976 y a las condiciones
siguientes:

l.a Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga y las que se
segregan, que revierten al Estado, se definen' en el anexo que acompaña
a esta Orden.

2.a Las titulares, de acuerdo con su propuesa, están obli~adas a
realizar durante la vigencia de esta prórroga trabajos de investIgación,
con l.!na inversión mínima de 142.025.680 pesetas
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DE INDUSTRIA Y El\TERGIA

al Cóntrolar el presllIJuesto de gastos asil;:nados al programa.
b) Hacer seguimiento del desarrollo del C'Jllvenio y de los progra

mas que se establezcan en el marco del mismo, ejerciendo las funciones
de coordinación entre las Administraciones firmantes en el ¿mbito
delimitado en la cláusula primera.

Sexta.-La'vigencia del presente Convenio se extiende hasta el 31 de
diciembre de 1990, siendo prorrogado autúmáticamente por ambas
panes. si no media denuncia expresa, manifestaua fehacientemente con
una antelación mínima de un mes a la expiración del plazo fijado.

Séptlma.-Para el ejercicIO de 1990 la acti\"idad deportiva a desarro
llar será d baloncesto. contando con la eolabof3ción de la Federación de
Baloncesto de Madrid. ampliándose en años posteriores a otros ámbitos
d.eportivos en función de los resultados y disponibilidades presupuesta
nas de las partes, lo que se recogerá en un anexo, que será aprohado por
los mismos firmantes del presente.

y para que así conste ambas partes suscriben el presente Convenio
por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha .del
encabaamiento.-EI Consejero de Educación de la Comunidad de
~1adrid, h¡me Lissa"ctzky Díez.-El Secretario de Estado para el
Deporte. Javier GÓmcz·Nava"rro.

de formación para Monitores, lo que se cuantifica en unos 7.000.000 de
peSelJS

Tefcera.-Los Monitores y Entrenadores DeprY;1ivos serán selecciona
dos por el Consejo Superior de Depones.

Cuana.-l. Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio,
integrada por los siguientes miembros:

El Delegado del GobIerno en la Comunidad Autónoma de Madrid.
Dos miembros de la Consejería de Educación.
Un nHembra del Consejo Superior de Deportes.

2. Asistirán a las reuniones de la citada Comisión con voz pero sin
voto los coordinadores de cada una de las áreas deportivas a las que se
eX1icnde el Convenio.

3. La Comisión se dotará en su primera reunión de las correspon
dIentes normas de funcionamiento, siéndole de aplicación supletoria la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quiota.-La Comisión de Seguimiento tendrá. entre otras. las siguien
tes funciones:


